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NOTIFICACIÓN

El 19 de noviembre de 2001 se recibió de la delegación de Estonia la siguiente notificación
relativa a la introducción o modificación de medidas de ayuda interna exentas de la reducción
(cuadro DS.2).
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Cuadro DS.2
AYUDA INTERNA:  ESTONIA

Notificación de conformidad con el párrafo 3 del artículo 18 del Acuerdo:
Introducción o modificación de medidas de ayuda interna

exentas de la reducción

1) Denominación completa de la medida:

Pagos con respecto a la producción de carne de ovino

2) Referencia a la legislación nacional:

Ley sobre la vida rural y la reglamentación del mercado agrícola, Estrategia de desarrollo
agrícola.

3) Descripción detallada de la medida con referencia a los criterios establecidos:

Párrafo 5 del artículo 6:  pagos directos exentos de la reducción:  ii) "si se realizan con
respecto al 85 por ciento o menos del nivel de producción de base".

Se presta apoyo como ayuda de Estado a la vida rural y la agricultura.  No se prevé el
crecimiento de la producción y la cuantía de la ayuda que se paga al productor no está
vinculada al volumen de la producción ni a los niveles de los precios o de los ingresos.  La
ayuda de Estado actúa como medida de apoyo para garantizar el crecimiento básico del sector
e impedir que aumente la superficie de tierras no utilizada, así como, para que los habitantes
no abandonen las zonas remotas que tienen tierras no apropiadas para la agricultura.  La
cuantía total de la ayuda se vincula al nivel de base de la producción y no lo excede.  El
número de animales criados con fines ambientales para "cortar el pasto" puede aumentar.
Igualmente, se proporciona ayuda al productor según el número de ovejas que tenga.  Un
requisito para recibir el apoyo es que no se adeude una cuota tributaria al Estado.

4) Costo de la medida:

2.1 millones de coronas estonias
(más adelante se abrevia como EEK, vinculada al marco alemán, 8 EEK = 1 marco alemán).

5) Fecha de entrada en vigor:

31 de mayo de 2000

6) Período de aplicación:

A partir del ejercicio económico de 2000

7) Productos que se benefician principalmente de la medida (si se trata de productos
concretos):
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Cuadro DS.2
AYUDA INTERNA:  ESTONIA

Notificación de conformidad con el párrafo 3 del artículo 18 del Acuerdo:
Introducción o modificación de medidas de ayuda interna

exentas de la reducción

1) Denominación completa de la medida:

Medida de Estado para la utilización de semillas certificadas

2) Referencia a la legislación nacional:

Ley sobre la vida rural y la reglamentación del mercado agrícola, Estrategia de desarrollo
agrícola.

3) Descripción detallada de la medida con referencia a los criterios establecidos:

Anexo 2:  "Compartimento verde":  12) Pagos con cargo a los programas ambientales b).

Este apoyo se presta como medida de Estado para preservar la base genética de la semilla de
heno, la patata, los cereales, las legumbres, la colza, la colza oleaginosa y la semilla de lino.
El objetivo es aumentar la parte que corresponde a las semillas certificadas en la cantidad
total de semillas utilizadas.  Esto no afecta la producción sino la calidad de las semillas, que
las hace más resistentes a las enfermedades de las plantas y a los insectos.  El efecto
suplementario de la medida es impedir la difusión de semillas de malas hierbas,
especialmente avena fatua.  La ayuda compensa parte de los gastos extraordinarios
relacionados con el mayor precio de las semillas certificadas.  No se prevé el crecimiento de
la producción y la cuantía de la ayuda no está vinculada al volumen de la producción ni a los
niveles de los precios o de los ingresos.  El único requisito es la utilización efectiva de
semillas de calidad.

4) Costo de la medida:

25.8 millones de EEK

5) Fecha de entrada en vigor:

25 de septiembre de 2000

6) Período de aplicación:

Ejercicio económico de 2000

7) Productos que se benefician principalmente de la medida (si se trata de productos
concretos):
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Cuadro DS.2
AYUDA INTERNA:  ESTONIA

Notificación de conformidad con el párrafo 3 del artículo 18 del Acuerdo:
Introducción o modificación de medidas de ayuda interna

exentas de la reducción

1) Denominación completa de la medida:

Medida de Estado para el abonado con marga

2) Referencia a la legislación nacional:

Ley sobre la vida rural y la reglamentación del mercado agrícola, Estrategia de desarrollo
agrícola.

3) Descripción detallada de la medida con referencia a los criterios establecidos:

Anexo 2:  "Compartimento verde":  13) Pagos en el marco de programas de asistencia
regional d) y f).

Se trata de una medida de ayuda de Estado para mejorar la fertilidad de la tierra en las
regiones con una acidez del suelo inferior o igual a 6.0 pHkcl.  Los respectivos laboratorios de
edafología determinan la superficie.  El Estado sufraga parte de los gastos del agricultor
relacionados con la compra de los servicios de la empresa, determinada por licitación pública.
La ayuda no prevé el crecimiento de la producción y su cuantía no se vincula con el volumen
de la producción ni con los niveles de los precios o de los ingresos.  El efecto suplementario
de la medida es retener a los habitantes en zonas remotas con tierras de mala calidad para la
agricultura.

4) Costo de la medida:

14.8 millones de EEK

5) Fecha de entrada en vigor:

21 de febrero de 2000

6) Período de aplicación:

Ejercicio económico de 2000

7) Productos que se benefician principalmente de la medida (si se trata de productos
concretos):
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Cuadro DS.2
AYUDA INTERNA:  ESTONIA

Notificación de conformidad con el párrafo 3 del artículo 18 del Acuerdo:
Introducción o modificación de medidas de ayuda interna

exentas de la reducción

1) Denominación completa de la medida:

Ayuda en materia de seguros

2) Referencia a la legislación nacional:

Ley sobre la vida rural y la reglamentación del mercado agrícola, Estrategia de desarrollo
agrícola.

3) Descripción detallada de la medida con referencia a los criterios establecidos:

"Compartimento ámbar":  MGA no referida a productos específicos.

Se presta ayuda en materia de seguros a los productores agrícolas que, como medida de
precaución, han concertado un contrato de seguros para los cultivos agrícolas, los animales de
producción o las pesquerías contra los desastres naturales.  El nivel de la subvención puede
llegar al 40 por ciento del pago del seguro. El objetivo de la medida es motivar a los
productores a asumir mayor responsabilidad en caso de posibles daños.  La ayuda no prevé el
crecimiento de la producción y su cuantía no se vincula al volumen de la producción o a los
niveles de los precios o de los ingresos.  El requisito para recibir la ayuda es que los pagos se
realicen correctamente y en forma oportuna.

4) Costo de la medida:

0.6 millones de EEK

5) Fecha de entrada en vigor:

21 de julio de 2000

6) Período de aplicación:

Ejercicio económico de 2000

7) Productos que se benefician principalmente de la medida (si se trata de productos
concretos):
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Cuadro DS.2
AYUDA INTERNA:  ESTONIA

Notificación de conformidad con el párrafo 3 del artículo 18 del Acuerdo:
Introducción o modificación de medidas de ayuda interna

 exentas de la reducción

1) Denominación completa de la medida:

Pagos con respecto a la producción de leche

2) Referencia a la legislación nacional:

Ley sobre la vida rural y la reglamentación del mercado agrícola, Estrategia de desarrollo
agrícola.

3) Descripción detallada de la medida con referencia a los criterios establecidos:

Artículo 6.5:  pagos directos exentos de la reducción:  ii) "si se realizan con respecto al 85 por
ciento o menos del nivel de producción de base".

Se trata de una ayuda de Estado a la vida rural y la agricultura.  No se prevé el crecimiento de
la producción y la cuantía de la ayuda no está vinculada al volumen de la producción o a los
niveles de los precios o de los ingresos.  El objetivo de la medida es retener a los habitantes de
las zonas rurales y mantener la cría de vacas lecheras como actividad agrícola.  Un efecto
complementario de la medida es impedir el aumento de las tierras sin utilizar.  Se presta ayuda
a los productores por igual según el número de vacas lecheras que tengan, no según la
producción de leche o su rendimiento.  La cuantía del nivel de producción que recibe ayuda
no excede del 85 por ciento del nivel de producción de base.  Deben cumplirse dos requisitos
adicionales para recibir la ayuda:  a) el requisito básico en materia de veterinaria;  y b) el
productor no debe adeudar ninguna cuota tributaria.

4) Costo de la medida:

112.4 millones de EEK

5) Fecha de entrada en vigor:

15 de febrero de 2000

6) Período de aplicación:

Ejercicio económico de 2000

7) Productos que se benefician principalmente de la medida (si se trata de productos
concretos):
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Cuadro DS.2
AYUDA INTERNA:  ESTONIA

Notificación de conformidad con el párrafo 3 del artículo 18 del Acuerdo:
Introducción o modificación de medidas de ayuda interna

exentas de la reducción

1) Denominación completa de la medida:

Pagos con respecto a la producción de cereales

2) Referencia de la legislación nacional:

Ley sobre la vida rural y la reglamentación del mercado agrícola, Estrategia de desarrollo
agrícola.

3) Descripción detallada de la medida con referencia a los criterios establecidos:

Artículo 6.5:  pagos directos exentos de la reducción:  ii) "si se realizan con respecto al 85 por
ciento o menos del nivel de producción de base".

Como ayuda de Estado se presta apoyo a la vida rural y la agricultura.  No se prevé el
crecimiento de la producción y la cuantía de la ayuda no se vincula al volumen de la
producción o a los niveles de los precios o de los ingresos.  La ayuda de Estado actúa como
medida de apoyo para asegurar el crecimiento básico del sector e impedir que aumenten las
tierras sin utilizar.  Se presta ayuda a los productores por igual según la zona de cultivos
herbáceos que atienda, no según la producción o el rendimiento de los cultivos.  La cuantía
del nivel de ayuda de la producción no excede del 85 por ciento del nivel de producción de
base.  Deben cumplirse dos requisitos adicionales para recibir la ayuda:  a) los requisitos
fitosanitarias básicos;  y b) el productor no debe adeudar ninguna cuota tributaria.

4) Costo de la medida:

99.0 millones de EEK

5) Fecha de entrada en vigor:

31 de mayo de 2000

6) Período de aplicación:

Ejercicio económico de 2000

7) Productos que se benefician principalmente de la medida (si se trata de productos
concretos):

__________


